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N° Alerta: Fecha notificación de retiro: 

13/26 15 de abril de 2026 

Tipo de retiro:    

Voluntario. 

Denominación del producto:     

OMNIPAQUE SOLUCIÓN INYECTABLE 350 MG IODO/ML. 

Presentación: 

Frasco ampolla de 100 mL, envase por 10 unidades. 

Principio Activo:     

IOHEXOL. 

N° Registro Sanitario:     

F-4507. 

Serie(s):     

17238980 – 17277322 – 17298718. 

Fecha de vencimiento:     

26/07/2028 – 30/07/2028 – 07/08/2028. 

Titular del Registro Sanitario:     

GE HEALTHCARE INTERNATIONAL LLC AGENCIA EN CHILE. 

Laboratorio Fabricante/País:     

GE HEALTHARE IRLANDA LIMITED/IRLANDA. 

Clasificación terapéutica:     

Medio de contraste radiológico para uso diagnóstico. 

Descripción del defecto:     

Fabricante informa de posible presencia de material particulado e identificación 

de partículas adheridas y/o incrustadas en la pared de los envases. 

 

  

 

 

 

  

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/HCARLK-829
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